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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
                            Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 2021-00428 

 

En atención al escrito presentado por la parte incidentista, donde desiste del 

presente trámite incidental por cumplimiento al fallo de tutela por parte de las 

entidades accionadas; se ordena dar por terminado el presente incidente por 

desacato y se ordena el archivo del mismo, previas las anotaciones de registro. 

 

Ofíciese en tal sentido a la entidad accionada.   

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZ 

 

Mesa 5 
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